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PRESENTACIÓN

Con esta obra pretendo lanzar propuestas originales de análisis de la institución
matrimonial, tanto en su concepto, como en los aspectos de la mismas que han que-
dado afectados por las Leyes 13 y 15/2005.

Hemos preferido la profundidad a la celeridad en la elaboración de esta obra,
convencidos de que no se trataba de comentar cada uno de los preceptos y disposi-
ciones de estas leyes, ni de presentar acríticamente estados de opinión ajena, sino de
repensar la institución, en su conjunto y en sus relaciones horizontales y verticales
más específicas, objeto de esta reforma.

A partir de este punto común, acerca del sentido que queríamos dar a la obra, la
libertad de análisis ha sido total, tanto que no ha existido ni atisbo de indicación al res-
pecto, de modo que cada autor es el único responsable de las ideas plasmadas en el res-
pectivo capítulo, aun a riesgo de generar algún solapamiento, así como alguna divergen-
cia en la interpretación y en la valoración de la nueva regulación, que, sin duda, mejoran
la calidad del producto. Y, por supuesto, las concesiones que pueda haber a la corrección
o a la incorrección política son imputables exclusivamente al que las haya hecho, así
como los términos elegidos para manifestarlas. Lo importante es el rigor del análisis, en
lo que no hizo falta insistir, pues es algo en lo que todos estuvimos de acuerdo.

Consecuente con esa ausencia de directrices sobre el método y los resultados,
poco más quiero decir sobre esta obra, sino someterla al criterio de cada lector, espe-
cialmente, de los estudiosos del Derecho, científicos y prácticos.

Sí aprovecho la ocasión para manifestar una opinión propia sobre la política
legislativa en materia matrimonial. Y es que quiero pensar que la reforma del matri-
monio no ha terminado por mucho tiempo, pues algún tema de importancia crucial
está claramente necesitado de actualización, para eliminar algunas diferencias de tra-
to por motivos religiosos en aspectos relativos al establecimiento/validez del vínculo
matrimonial, cuya justificación puede resultar difícil en términos de razonabilidad o
proporcionalidad, pero también para actualizar plenamente la institución en su con-
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tenido patrimonial. ¿Para cuándo la reforma del régimen económico? ¿Nos basta con
reformar el régimen de gananciales, aligerando sus elementos de comunidad en
todos los matrimonios ya celebrados, en los que sea el aplicable? ¿Y en los que se
vayan a contraer? ¿Por qué no ya el de separación o, incluso, uno de participación,
como el supletorio de primer grado? ¿Acaso no se está haciendo o proponiendo
hacer por vía interpretativa del de gananciales uno de separación en la titularidad
(formal o real), con derecho del no titular a participar en lo ganancial tras la disolu-
ción de la sociedad? ¿Mejor esto que uno de participación? ¿Sólo porque así se salva
la subsistencia de un hecho diferencial, tan anclado en la cultura castellana o caste-
llanizada? Puede que ésta sea una concesión a la incorrección política...

En cualquier caso, hemos de pensar o seguir pensando en si la sociedad de ganan-
ciales —la que tenemos u otra— responde mejor que otras fórmulas a las necesidades
de quienes contraen matrimonio, generando ingresos ambos cónyuges, cuando se pre-
tende incentivar que ambos compartan o costeen la llevanza de las tareas domésticas y
el cuidado de los hijos. Y, si como tan frecuentemente sucede, uno de los consortes es
quien se ocupa primordialmente de esas funciones, ¿no es mejor la separación o, si se
pacta, la participación o una sociedad de gananciales menos comunitaria, con una ade-
cuada regulación de la pensión compensatoria, para prevenir o remediar comporta-
mientos oportunistas, así como para asegurar al que asume esa dedicación al hogar que
podrá poner fin a ese matrimonio, quedando adecuadamente compensada su pérdida
de aptitudes para ganarse la vida en solitario? Pero, claro está, en tal caso sólo se debe-
ría compensar por esa pérdida de aptitudes, como consecuencia de su dedicación al
hogar, no por la mera pérdida de nivel de vida, como consecuencia de la separación o
del divorcio, como sigue posibilitando el art. 97.1 CC, pues esto último no sólo desin-
centiva el trabajo de fuera del hogar, sino que, peor aún, favorece comportamientos
oportunistas, en sentido inverso... El que quiera asegurarse la compensación por tal
pérdida de nivel de vida, que lo tenga que pactar. En cambio, que la ley sea quien, sin
necesidad de pacto, prevea compensaciones adecuadas por la pérdida de aptitudes para
ganarse la vida, como consecuencia de un matrimonio, en el que se ha dedicado a
satisfacer necesidades de du consorte o del hogar, con independencia de quien le pon-
ga fin. La última reforma del matrimonio ha sido, en este punto, claramente una oca-
sión perdida. Esperemos que no lo sea lo siguiente y que ésta no tarde mucho.

Y, por último, plantéese, entre otras cuestiones, también la conveniencia de per-
mitir optar a quienes contraen matrimonio por el establecimiento de un vínculo sólo
disoluble en caso de quiebra irreparable de esa unión, precisamente, en aras del reco-
nocimiento de una mayor libertad en la configuración del contenido de la relación
matrimonial, consintiendo la asunción de compromisos más fuertes. Cuando otros
tabúes han sido (afortunadamente) destruidos, ¿por qué no el de la absoluta imperati-
vidad de las causas de divorcio, siempre que no se rebase el (amplio) marco consti-
tucional? Pero sobre esto, que entrañaría la reforma de esta reforma, ya no debo
decir más aquí, sino remitir al lector al correspondiente capítulo de esta obra.

Que les aproveche.

Jerez, febrero de 2007.

Julio V. GAVIDIA SÁNCHEZ
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